


RECURSO: CONTENCIOSO Y RECLAMACIÓN.                  

FECHA: 02 de septiembre de 2025

NRO. INGRESO: 1300-2025.

Fojas: 1.

Nro. de Cuadernos: - 1 Principal

 

EXPEDIENTE

GUARACHI BLANCO, ELIZABETH VICTORIA Y OTROS C/ CHOQUE MANILA, MARIANELA
Y OTROS

MATERIA

RECLAMACION DE NULIDAD ELECTORAL JV N°3 CHAPIQUIÑA



TRIBUNAL ELECTORAL

02/09/2025

REGION DE ARICA Y PARINACOTA

1 (TER)



2 (TER)



TRIBUNAL ELECTORAL

02/09/2025

REGION DE ARICA Y PARINACOTA

3 (TER)



4 (TER)



5 (TER)



Certifico que con fecha 02 de septiembre de 2025

fueron  ingresados  estos  antecedentes  en  la

Secretaría del Tribunal Electoral Regional.

ROL N° 1300-2025.



Arica, cinco de septiembre de dos mil veinticinco.

Previo a  proveer  concíliese  la  suma con el  cuerpo del  escrito, en el  sentido de

precisar contra quien o quienes va dirigido el reclamo.

Cúmplase  dentro  del  plazo  de  5  días  a  contar  de  la  presente  resolución,  bajo

apercibimiento de tenerse por no presentado el reclamo.

Rol 1300-2025/C

  

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional de Arica y Parinacota, integrado
por su Presidenta Titular Ministra María Verónica  Quiroz Fuenzalida y los
Abogados Miembros Sres. Solange del Pilar Gutierrez Vergara y Jorge Antonio
Cañón Concha. Autoriza la señora Secretaria Relatora (S) doña Jenny Gálvez
Cantillano. Causa Rol N° 1300-2025.

Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy. Arica,
05 de septiembre de 2025.

*DD4E1A85-E1F1-4C73-9CBF-F3F84A21F151*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.terarica.cl con el código de verificación indicado bajo el
código de barras.

7 (TER)



TRIBUNAL ELECTORAL

10/09/2025

REGION DE ARICA Y PARINACOTA

8 (TER)



Arica, doce de septiembre de dos mil veinticinco.

Resolviendo la presentación de fojas 8:

Por cumplido con lo ordenado.

Resolviendo derechamente la presentación de fojas 1:

A lo principal, téngase por interpuesta la reclamación de nulidad electoral en contra

del acto eleccionario la Junta de Vecinos Nº 3 Chapiquiña, realizado el día 23 de agosto de

2025, deducida por doña Elizabeth Guarachi Blanco.

Ofíciese al señor Secretario de la Ilustre Municipalidad de Putre, para efectos de

cumplir con lo previsto en el artículo 18 de la Ley Nº 18.593, modificada por la Ley Nº

21.146. Remítase oficio mediante correo electrónico.

Notifíquese  personalmente  o  por  cédula  mediante  Receptor  Judicial  a  la  parte

reclamada, a costa de la parte reclamante.

Al primer otrosí, por acompañado.

Al segundo otrosí, pídase en su oportunidad.

Notifíquese la presente resolución por el estado diario del Tribunal.

Rol 1300-2025/C

  

Pronunciada por este Tribunal Electoral Regional de Arica y Parinacota, integrado
por su Presidenta Titular Ministra María Verónica  Quiroz Fuenzalida y los
Abogados Miembros Sres. Solange del Pilar Gutierrez Vergara y Jorge Antonio
Cañón Concha. Autoriza la señora Secretaria Relatora (S) doña Jenny Gálvez
Cantillano. Causa Rol N° 1300-2025.

*198567E6-5787-4AF1-AEE3-D88FD6ED37DE*

9 (TER)



Certifico que la presente resolución se notificó por el estado diario de hoy. Arica,
12 de septiembre de 2025.

*198567E6-5787-4AF1-AEE3-D88FD6ED37DE*
Este documento incorpora una firma electrónica avanzada. Su validez puede
ser consultada en www.terarica.cl con el código de verificación indicado bajo el
código de barras.
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